RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN COMISION GENERAL  DE FECHA  

19 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002118 Ent. N°  6491/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el Convenio suscrito el 29 de diciembre de 2011, por el Poder Ejecutivo – Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A.”, que constituye un Centro del Polo Científico subordinado al Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de marzo de 1987, ambos gobiernos suscribieron un Convenio de Cooperación Económico – Industrial y Científico Técnico, el que fue aprobado por Ley Nº 16.290, de 11 de agosto de 1992;

2) que en el marco de dicho acuerdo, ambos gobiernos suscribieron, el 27 de noviembre de 2007, un Convenio de Cooperación en materia de salud por el que acordaron impulsar la cooperación en áreas prioritarias en materia de salud, entre ellas el suministro e intercambio de productos biológicos/biotecnológicos y medicamentos;

3) que el presente Convenio tiene por objeto el suministro a la parte uruguaya, para el período 2012 – 2014, de 600.000 (seiscientas mil) dosis de la Vacuna Pentavalente (Heberpenta) en las presentaciones 4 + 1, líquida en un solo vial o en jeringas pre llenadas, en seis entregas semestrales, venciendo la primera en el primer cuatrimestre de 2012 y así sucesivamente;

4) que el precio de cada dosis de la Vacuna Pentavalente en las presentaciones 4+1 o líquida, en un solo vial, para el período pactado, asciende a U$S 4,24 (dólares americanos cuatro con veinticuatro centésimos) y el precio de cada dosis de la Vacuna Pentavalente, en jeringas pre llenadas, para el mismo período, asciende a U$S 5 (dólares americanos cinco);

5) que, con fecha 31 de octubre de 2012, Presidencia de la República dispone devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública, en virtud de que no surgen agregadas constancia de disponibilidad de crédito para atender el gasto ni intervención del Tribunal de Cuentas;                             

6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo homologar el Acuerdo de Adquisición de Vacunas celebrado el 29 de diciembre de 2011;

7) que no se acompaña Informe Contable especificando si existe crédito presupuestal para atender la presente erogación;                            

8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 1 de noviembre de 2012; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 20 del TOCAF establece que “los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”;

2) que, de acuerdo con lo expresado en los Resultandos 3) y 8) las vacunas se recibieron anteriormente a la intervención preventiva del gasto, cumpliéndose en dicho momento con la prestación, devengando el gasto, naciendo la obligación de pago y ejecutando, con ello, el crédito presupuestal;

3) que, por tanto, se contravino lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto el Convenio de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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